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Guia: “La Transición Vida Universitaria: Conociendo a OSEI (Parte I)”: 

�������� ¿Qué es OSEI? 

La Oficina de Servicios a Estudiantes con Impedimentos (OSEI), 
también conocida como OSEIRUM, está adscrita al Decanato de Estudiantes de la UPR-
Mayagüez. Su misión es apoyar a estudiantes con diversidad funcional para que tengan 
acceso equitativo a la educación y puedan completar sus estudios en un ambiente 
inclusivo. 

������ Objetivos de la presentación 

1. Definir el rol, la misión, la visión, las funciones y los servicios que ofrece OSEI. 

2. Reconocer las leyes que protegen a los estudiantes con impedimentos. 

3. Identificar definiciones clave relacionadas con las modificaciones razonables. 

�������� Base Legal 

Leyes Federales: 

• ADA (1990, enmendada en 2008) – Prohíbe la discriminación por 
discapacidad. 

• Ley de Rehabilitación Vocacional (Sección 504) – garantiza el acceso a la 
educación. 

Leyes Estatales: 

• Ley 238 (2004) – Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos. 

• Ley 44 (1985) – Prohíbe discrimen por impedimento. 

• Ley 250 (2012) – Pasaporte Postsecundario de Acomodo Razonable. 

Certificaciones UPR: 

• Certificación 133 (2015-2016) – Política de Modificaciones Razonables. 

• Certificación 19-020-084 – Política sobre animales de servicio y apoyo 
emocional. 

• R-15-16-16 – Derechos de estudiantes embarazadas. 

���� Definiciones Clave 
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• Estudiante con impedimento: persona con condición física, 
mental, sensorial o emocional que limita actividades 
importantes de la vida. 

• Modificación razonable: ajuste de políticas o prácticas para 
garantizar un acceso equitativo. 

• Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): Estrategia educativa que 
considera la diversidad, la equidad y la accesibilidad. 

• Carga onerosa: ajuste que resulta excesivo o irrazonable. 

• Impedimento temporal: condición que limita las funciones vitales durante más 
de seis meses. 

���� Servicios de OSEI 

• Orientación y apoyo al estudiante. 

• Evaluación de solicitudes de acomodo. 

• Coordinación con facultad. 

• Consultoría y seguimiento. 

• Canalización de cartas oficiales de acomodo. 

�� Contacto 

• Correo electrónico: oseirum@uprm.edu 

• Teléfono: (787) 832-4040 ext. 6734 / 6735 

• Oficina física: DE-12, primer piso, Decanato de Estudiantes 

• Oficina virtual: Google Meet 

• Web: www.uprm.edu/oseirum 

�� Preguntas Frecuentes 

• ¿OSEI es lo mismo que ARV? No. ARV es una agencia del gobierno, OSEI es 
parte de la UPR. 

• ¿Cómo solicito acomodo? Contacta a OSEI por correo electrónico, por teléfono 
o en persona. 
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• ¿Cómo obtengo permiso de estacionamiento? Solicita en 
Servicios Médicos y Tránsito con evidencia médica. 


